
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No.76001-3110-004-2018-00415-00 

 

Constancia Secretarial:   
A Despacho de la Sra. Juez las presentes diligencias para su conocimiento, informándole 
que la curadora ad-litem ha aceptado el cargo. 
Cali, junio 16 del 2.022 
 

                                      
   Auto No. 1189 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
   Cali, junio dieciséis (16) del año dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2018-00415-00 

PROCESO UMH 

DEMANDANTE DANIELA ESCOBAR ESCOBAR 

DEMANDADO HDROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
JUAN GENARO GUZMAN CAMACHO.  

 
En atención a lo solicitado por el señor apoderado judicial de la parte actora, indíquesele 
que el proceso se encuentra en este momento en la Sala de Familia del Tribunal Superior 
de Cali, en segunda instancia, para que resuelvan el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandada contra el fallo aquí proferido. 
 
 
 

NOTIFIQUESE  

 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.100     hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Junio 21    de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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